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INFORME N° 00000026-2023-PRODUCE/DIGAM-kbermudez 
 
A : ABG. DE OLARTE ORIHUELA, JAIME ARTURO 

Director 
Dirección de Gestión Ambiental 

ASUNTO : Solicitud de opinión técnica al levantamiento de observaciones 
formuladas a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
“Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, 
presentada por la empresa ANADARKO PERÚ B.V. SUCURSAL 
PERUANA 

REFERENCIA : 
 

Oficio N° 187-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00019433-2023) 
 

FECHA : 15/09/2023 

 
Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, a fin de manifestarle lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1.1. Con Oficio N° 187-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, ingresado mediante Registro N° 

00019433-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos (en adelante, DGAAH) del Ministerio de Energía y 
Minas (en adelante, MINEM), solicita a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Pesqueros y Acuícolas (en adelante, DGAAMPA), la aprobación de 
la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de “Adquisición sísmica marina 
3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, presentado por la empresa ANADARKO PERÚ 
B.V. SUCURSAL PERUANA (en adelante, Anadarko), conforme lo establece el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus modificatorias. 
 

1.2. Con Oficio N° 176-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 17 de abril de 2023, se 
solicitó al Instituto del Mar del Perú (en adelante, IMARPE) emitir opinión técnica 
respecto a la DIA. 
 

1.3. Con Oficio N° 177-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 17 de abril de 2023, se 
solicitó al Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (en adelante, FONDEPES) 
emitir opinión técnica a la DIA. 

 
1.4. Mediante Memorando N° 206-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 17 de abril 

de 2023, se solicitó a la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanciones (en adelante, DGSFS), información sobre suspensión preventiva de 
actividades extractivas del recurso anchoveta, velocidades de pesca de 
embarcaciones pesqueras, mapa de calor. 
 

1.5. Con Memorando N° 207-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 17 de abril de 
2023, se solicitó a la Dirección General de Pesca Artesanal (en adelante, DGPA), 
recomendaciones y la relación de Organizaciones Sociales Pesqueras 
Artesanales (OSPAs) registradas en el Ministerio de la Producción y en el 
Gobierno Regional. 
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1.6. Con Memorando N° 208-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 17 de abril de 
2023, se solicitó a la Dirección General de Acuicultura (en adelante, DGA), 
recomendaciones y la relación de concesiones acuícolas otorgadas por el 
Ministerio de la Producción y el Gobierno Regional. 
 

1.7. A través del Memorando N° 367-2023-PRODUCE/DGSFS-PA, de fecha 24 de 
abril del 2023, la DGSFS remitió el Informe N° 020-2023-Jloayza que contiene la 
información solicitada. 
 

1.8. Mediante Memorando N° 279-2023-PRODUCE/DGA, de fecha 02 de mayo de 
2023, la DGA alcanza el Informe N° 060-2023-PRODUCE/DGAC-mchavezb, que 
contiene la información solicitada. 
 

1.9. Con Oficio N° 260-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Registro N° 00031056-2023, de 
fecha 08 de mayo de 2023), el MINEM reitera la remisión de la opinión técnica a 
la DIA. 
 

1.10. Con Oficio N° 193-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 12 de mayo de 2023, 
se reitera al FONDEPES, la emisión de su opinión técnica en el ámbito de sus 
competencias. 
 

1.11. Con Oficio N° 194-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 12 de mayo de 2023, 
se reitera al IMARPE, la emisión de su opinión técnica respecto la DIA. 
 

1.12. Con Memorando N° 261-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 12 de mayo de 
2023, se reitera a la DGPA la remisión de sus recomendaciones e información 
sobre la relación de OSPAs. 
 

1.13. Con Memorando N° 892-2023-PRODUCE/DGPA, de fecha 16 de mayo de 2023, 
la DGPA alcanza recomendaciones y relación de OSPAS ubicadas en La Libertad 
y Lambayeque. 
 

1.14. Con Oficio N° 145-2023-FONDEPES/DIGENIPAA (Adjunto N° 00019433-2023-
1, de fecha 22 de mayo del 2023), el FONDEPES alcanza su opinión técnica 
contenida en el Informe N° 044-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFEI/ADA. 
 

1.15. Con Oficio N° 349-2023-IMARPE/DEC, (Registro N° 00036612-2023, de fecha 26 
de mayo de 2023), el IMARPE comunica que con el Oficio N° 001-2023-
IMARPE/DEC remitió el informe “Aspectos generales de la actividad pesquera 
artesanal en el ámbito de influencia del proyecto de exploración sísmica marina 
3D de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 durante el período enero 2015 - setiembre 
2022”, el mismo que contiene la opinión técnica respecto a la DIA. 
 

1.16. Con Oficio N° 310-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Registro N° 00038971-2023, de 
fecha 05 de junio de 2023), el MINEM reitera la emisión de opinión técnica. 
 

1.17. Con Oficio N° 211-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 13 de junio del 2023, 
se comunica al IMARPE que de la revisión efectuada al Oficio N° 001-2023-
IMARPE/DEC, se advierte que el citado documento da respuesta al Informe de 
sustento que acredita que el proyecto se ajusta a los criterios ambientales 
dispuestos en el Anexo I del Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus 
modificatorias, y no la evaluación de una Declaración de Impacto Ambiental, que 



Dirección de Gestión Ambiental 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

  

Ministerio de la Produccion/Calle Uno Oeste N° 060 – Urb. Corpac, San Isidro – Lima/Telf. (511) 616-2222/www.produce.gob.pe 

sea materia de observaciones o conformidad por del IMARPE. Por lo que, 
considerando que no se ha recibido respuesta a lo requerido, se reitera por 
segunda vez la opinión técnica. 
 

1.18. Con Oficio N° 231-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 28 de junio de 2023, 
se reitera por tercera vez al IMARPE, tenga a bien remitir su opinión en el ámbito 
de sus competencias. 
 

1.19. Con Oficio N° 361-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Registro N° 00046676-2023, de 
fecha 05 de julio de 2023), solicita nuevamente de manera reitera la remisión de 
la opinión técnica correspondiente y convoca a una reunión informativa, la misma 
que se llevó a cabo el día miércoles 12 de julio de 2023. 
 

1.20. Mediante Oficio N° 239-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 10 de julio de 
2023, se reitera por cuarta vez al IMARPE, emita su opinión técnica a la DIA. 
 

1.21. Con Oficio N° 423-2023-IMARPE/DEC (Registro N° 00048019-2023, de fecha 10 
de julio de 2023), el IMARPE alcanza su opinión que contiene recomendaciones 
a la DIA. 
 

1.22. Mediante Oficio N° 243-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 14 de julio de 
2023, se remite al MINEM las observaciones formuladas por la DGAAMPA, el 
IMARPE y el FONDEPES. 
 

1.23. Con Oficio N° 452-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Registro N° 00060996-2023, de 
fecha 24 de agosto de 2023), el MINEM alcanza el levantamiento de 
observaciones formuladas a través del Oficio N° 243-2023-
PRODUCE/DGAAMPA, a fin de la emisión de opinión técnica correspondiente. 

 
1.24. Con Oficio N° 273-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 31 de agosto de 2023, 

se remite al IMARPE el levantamiento de observaciones, a fin de que emita su 
opinión técnica final. 
 

1.25. Mediante Oficio N° 276-2023-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 01 de setiembre 
de 2023, se alcanza al FONDEPES el levantamiento de observaciones, a fin de 
que emita su opinión técnica. 
 

1.26. A través del Oficio N° 285-2023-FONDEPES/DIGENIPAA (Registro N°00065529-
2023, de fecha 11 de setiembre de 2023), el FONDEPES alcanza su opinión 
técnica favorable a la DIA, conforme al Informe N° 072-2023-
FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA. 

 
1.27. Mediante Oficio N° 549-2023-IMARPE/DEC (Registro N° 00065517-2023, de 

fecha 11 de setiembre de 2023), el IMARPE alcanza su opinión técnica sugiriendo 
considerar las observaciones por absolver, a fin de mejorar la propuesta. 
 

II. BASE LEGAL: 
 
2.1. Ley N° 25977, Ley General de Pesca. 

 
2.2. Decreto Supremo N° 012-2001-PE, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

de Pesca. 
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2.3. Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción y su norma 
modificatoria. 
 

2.4. Decreto Supremo N° 012-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura. 

 
2.5. Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus modificatorias, que aprueba el 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 
 

III. ANÁLISIS: 
 
Del Proyecto de Adquisición Sísmica: 
 

3.1. Nombre del proyecto: Adquisición Sísmica Marina 3D en un área determinada 
de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63. 
 

3.2. Objetivo: El objetivo principal de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es 
identificar y evaluar los posibles impactos ambientales y sociales que se 
producirán como consecuencia de las actividades del proyecto “Adquisición 
Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, a fin de diseñar un Plan de 
Manejo Ambiental, que permita minimizar los efectos e impactos ambientales y 
sociales negativos, en cumplimiento de la legislación ambiental vigente nacional y 
convenios internacionales.  
 

3.3. Ubicación del Proyecto: El Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D 
constituye la etapa inicial de Exploración que Anadarko comprometió con 
Perupetro en los contratos para la exploración y explotación de hidrocarburos en 
el área de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 ubicados frente a las costas de los 
departamentos de Lambayeque y La Libertad. 
 

Cuadro N° 01 – Coordenadas de los vértices del área de adquisición sísmica 
marina 3D por Lote 

Lote Área (km2) 
Coordenada X 
17S_WGS84 

Coordenada Y 
17S_WGS84 

Vértice en 
Mapa 

Z-61 1 702.09 

526 515.2556 9 179 881.9904 1 

557 043.7810 9 196 114.2953 2 

584 483.1267 9 144 508.3917 3 

545 298.1634 9 144 556.4786 12 

Z-62 2 423.72 

584 483.1267 9 144 508.3917 3 

607 753.4600 9 100 743.2598 4 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

579 830.3712 9 079 610.8415 11 

545 298.1634 9 144 556.4786 12 

Z-63 1 693.94 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

619 032.2934 9 079 530.8594 6 

627 903.7704 9 062 846.0378 7 

627 813.1080 9 033 180.0761 9 

609 652.3612 9 023 523.8357 10 
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Lote Área (km2) 
Coordenada X 
17S_WGS84 

Coordenada Y 
17S_WGS84 

Vértice en 
Mapa 

579 830.3712 9 079 610.8415 11 

Afuera de los 
Lotes 

303.14 

607 753.4600 9 100 743.2598 4 

607 702.8226 9 079 561.5464 5 

619 032.2934 9 079 530.8594 6 

627 903.7704 9 062 846.0378 7 

640 180.8866 9 039 756.1406 8 

627 813.1080 9 033 180.0761 9 

Total 6 122.89  

Fuente: Folio 41 del Registro N° 00019433-2023 

 
3.4. En la figura N° 01 se muestra la ubicación del proyecto de Adquisición Sísmica 

Marina 3D. 
 

Figura N° 01 – Ubicación de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 

 
Fuente: Anadarko, 2023 

 
3.5. Características del proyecto: 

 
- La adquisición sísmica marina se realiza para encontrar estructuras geológicas 

con posibilidades de contener hidrocarburos. Consiste en producir ondas 
acústicas por medio de una fuente de energía controlada, las cuales viajan a 
través del agua y se reflejan en las formaciones geológicas del subsuelo. Cada 
formación refleja en manera distinta las ondas dependiendo de la 
descomposición y su estructura. Los ecos de las ondas son registrados con 
hidrófonos (micrófonos acuáticos), procesadas e interpretadas con un 
Software especializado, produciendo una imagen 3D de las estructuras del 
subsuelo. 
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i) Embarcaciones: 
 
- Se utilizará el Puerto de Salaverry para atracar y recoger suministros. No se 

requerirá ninguna nueva infraestructura en tierra ya que dicho puerto cuenta 
con todos los servicios necesarios. 

- Durante el proyecto se usarán tres tipos de embarcaciones: un buque de 
adquisición sísmica (embarcación sísmica), una embarcación de soporte y una 
embarcación de guarda. 

 
ii) Características de la Sísmica: 
 
- El resultado del estudio sísmico mediante el método convencional propuesto 

por Anadarko será la obtención de un cubo tridimensional (3D) de la geología 
del subsuelo. En la Imagen se utilizará para establecer un modelo de las 
formaciones rocosas en el subsuelo y determinar la configuración estructural 
de la cuenca marina explorada. 

 
Figura N° 02 - Ubicación típica del equipamiento sísmico utilizado 

 
    Fuente: www.rigzone.com 

 
IV. DE LA REVISIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

FORMULADAS A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: 
 
De la revisión del levantamiento de observaciones formuladas a la Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto, se advierte lo siguiente: 
 

4.1. Observación N° 01: Respecto a la adquisición sísmica marina que se realiza 
para encontrar estructuras geológicas con posibilidades de contener 
hidrocarburos; la cual consiste en producir ondas acústicas por medio de 
una fuente de energía controlada, las cuales viajan a través del agua y se 
reflejan en formaciones geológicas del subsuelo. 
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a) Precisar la frecuencia de la adquisición sísmica y ruta del mismo, en 
contraste con las rutas de pesca artesanal que se realizan en el área de 
influencia del proyecto. 
 

b) Qué medidas implementará para evitar que los equipos que se emplearán 
para la exploración sísmica, puedan interferir con la actividad de pesca 
extractiva artesanal. Considerar las áreas de pesca reconocidas por los 
pescadores artesanales como caladeros tradicionales, así como lugares 
de tránsito de sus embarcaciones, que se indican en el Informe Técnico: 
“Aspectos Generales de la Actividad Pesquera Artesanal en el ámbito de 
influencia del proyecto de Exploración Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-
61, Z-62, Z-63, durante el período Enero 2015 – Setiembre 2022”. 
 

c) En el numeral 4.3. “Evaluación de Impactos Ambientales”, deberá incluir 
la afectación a las actividades pesqueras extractivas que se realizan 
dentro del área de influencia, generadas por la adquisición sísmica. 

 
Asimismo, considerar la afectación a las comunidades hidrobiológicas, 
por las ondas acústicas emitidas por la actividad de exploración sísmica. 
Tener en cuenta que, en relación a la frecuencia de audición de los peces, 
McCauley (1994) establece que esta generalmente entre 100 y 1000 Hz y 
los umbrales de audición se presentan a 50 – 100 dB re1uPa. Por otro 
lado, investigaciones realizadas han determinado que la tolerancia 
acústica de algunas especies de peces como goldfish, salmón, salmón 
americano y bacalao escuchan en la banda de frecuencia de 20 Hz – 15 
kHz, de preferencia entre 150 Hz – 1 Hz, aunque muy variable. 

 
d)  Considerando que se han identificado áreas de pesca en el área de 

influencia del proyecto, debe incluir en el capítulo de “Plan de Manejo 
Ambiental”, las medidas específicas a implementar a fin de afectar a 
dicha actividad de gran relevancia económica para el país. 

 
Respuesta: 

 
a) En el numeral 3.2. Características del proyecto se menciona que para adquirir 

datos subsuelo marino se producen impulsos acústicos de baja frecuencia de 
cada 5 a 15 segundos hacia el fondo del mar. En numeral 3.2.2. Cronograma 
del proyecto se específica que el tiempo que se requerirá para ejecutar la 
sísmica es de un total de 39 días. La ruta para seguir por el buque sísmico se 
encuentra en la Figura 3.2.6. El derrotero del buque sísmico en el área de 
sísmica marina propuesta en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 se encuentra en el 
numeral 3.2.2. Características de la sísmica. El mismo que se muestra a 
continuación: 
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Los puntos más cercanos a la costa de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 se 
encuentran a la altura de Chérrepe ubicado a 24 millas náuticas (nm); Pimentel 
(27 nm); Puerto Malabrigo (32 nm); y Punta Chao (65 nm). Asimismo, el área 
que abarcará el proyecto de sísmica marina 3D tiene una profundidad 
promedio de 350 m, con 550 m de profundidad máxima y 150 m de profundidad 
mínima. 
 
La pesca artesanal se desarrolla usualmente cercana a la costa y no se tiene 
una ruta específica. Los pescadores se dirigen hacia donde se encuentran los 
recursos o cardúmenes de peces. El derrotero diario de la embarcación 
sísmica será comunicado a DICAPI para poder evitar cualquier interferencia 
diario de la embarcación sísmica será comunicado a DICAPI para poder evitar 
cualquier interferencia con las embarcaciones de pesca artesanal. La ruta 
sísmica se realizará dentro de los siguientes vértices: 
 

 
 
Comentario: Observación subsanada 
 

b) En atención a la observación sobre las zonas de caladero (o lugar donde se 
realizan los lances de pesca), a través de información científica de IMARPE y 
de la base de datos del SISESAT se han analizado los registros de velocidades 
de pesca por embarcación pesquera y el mapa de calor que este genera. Esta 
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información se ha traslapado con los principales lugares donde se desplazan 
las embarcaciones de peca, tal como lo podemos visualizar en las siguientes 
figuras: 
 

 
 
De acuerdo a la consulta realizada a la base de datos del SISESAT, respecto 
a los registros de velocidades de las embarcaciones pesqueras industriales 
durante las temporadas de pesca del recurso anchoveta, y su correlación con 
las áreas de los lotes Z-61, Z-62 y Z-63, y el área donde se estaría realizando 
las actividades de adquisición sísmica se puede detallar lo siguiente: 
 

 Durante el año 2020, se registraron 47,622 posiciones con velocidades de 
pesca, dentro de las áreas donde se encuentran comprendidos los lotes Z-
61, Z-62 y Z-63, de los cuales corresponde a la actividad de pesca 958 
embarcaciones, el mayor porcentaje de registro de pesca se situó en el 
Lote Z-61 con un 81,01%, sin embargo, casi toda esta actividad de pesca 
se centró en el extremo noreste del Lote, mientras que en la zona donde 
se realizaría la sísmica marina la presencia es mucho menor. 

 Durante los años 2021 y 2022, se registraron 63,837 y 23,750 posiciones 
con velocidades de pesca, respectivamente, dentro del área de los lotes. 
Similar al año 2020 la mayor concentración de embarcaciones se situó en 
el Lote Z-61, con registros de 66,51% (año 2021) y de 46,90% (año 2022). 
Sin embargo, la distribución es de menor presencia dentro del área en 
donde se realizaría la sísmica marina. 

 En lo que va del año 2023, se registraron 1,681 posiciones con velocidades 
de pesca, dentro del área de los lotes. Cómo se ve reflejado en los años 
anteriores, la mayor cantidad de registros se presentan en el extremo 
noreste del lote Z-61, es decir en una zona de menor profundidad y más 
próximo a la Isla Lobos de Afuera, y alejados de la zona donde se realizaría 
la sísmica marina. 
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Asimismo, es importante indicar, que lo indicado anteriormente corresponde a 
la pesquería industrial, las pesquerías artesanales generalmente desarrollan 
su actividad a 20 mn de la costa. En tal sentido, no aplica implementar medidas 
para evitar que los equipos que se emplearán para la adquisición sísmica 
puedan interferir con la actividad de pesca extractiva artesanal. 
 
Comentario: El administrado realiza el análisis de los registros de velocidades 
de pesca industrial por embarcación pesquera y el mapa de calor que este 
genera y su correlación con las áreas de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 donde se 
estaría realizando la actividad sísmica. Asimismo, menciona que las 
pesquerías artesanales se desarrollan a 20 mn de la costa,  
 
Sin embargo, según el Informe “Aspectos Generales de la Actividad Pesquera 
Artesanal en el ámbito de influencia del proyecto de Exploración Sísmica 
Marina 3D de los lotes Z-61, Z-62 y Z-63, durante el período Enero 2015 - 
Setiembre 2022”, en el área de los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63, se han identificado 
zonas reconocidas por los pescadores artesanales como caladeros 
tradicionales, así como lugares de tránsito de sus embarcaciones, 
registrándose desembarque de recursos pelágicos de altura. 
 
En ese sentido, deberá sustentar que no existe afectación a la actividad 
pesquera artesanal (de altura), extrapolando las áreas de pesca artesanal que 
se indican en el Informe de IMARPE y las áreas donde se realizará la 
exploración sísmica. Observación no absuelta. 
 

c) Cabe aclarar que, en el numeral 4.3.2.2. Etapa de operación y mantenimiento 
del numeral 4.3. Evaluación de Impactos Ambientales se describe el impacto 
Reducción de volúmenes de pesca donde se específica que la emisión de 
ondas acústicas generadas por las actividades de adquisición sísmica 
generará que los cardúmenes de peces pelágicos se desplacen hacia las 
zonas laterales cercanas o en otros casos se profundicen. Se espera que estos 
cardúmenes retornen a su ubicación inicial en un corto plazo, luego de que la 
embarcación sísmica se aleje de la zona. En tal sentido se considera la 
afectación a las actividades pesqueras extractivas por la reducción de 
volúmenes de pesca. 
 
Se ha considerado los potenciales impactos a las comunidades 
hidrobiológicas específicamente a la afectación de individuos de peces en el 
numeral 4.3.2.2. Etapa de Operación y Mantenimiento del numeral 4.3. 
Evaluación de Impactos Ambientales, donde se describe como impacto al 
Medio Biológico la Afectación de individuos de peces y se estima que habrá 
un nivel de reacción de los peces mediante un alejamiento de la fuente 
acústica de forma temporal. 
 
El principal impacto que se generaría las comunidades hidrobiológicas será el 
alejamiento temporal, puesto que, al encontrar un incremento en los niveles 
sonoros, por instinto natural y de sobrevivencia se alejarán temporalmente de 
la fuente generadora de sonido. Los peces se desplazarán hacia zonas 
cercanas donde encuentren niveles acústicos que no los incomoden y, una 
vez que pase la embarcación sísmica, regresarán al lugar inicial, más aún si 
su alimento se encuentra o permanece en ella, puesto que los cardúmenes se 
desplazan también en función a sus alimentos. 
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Se prevé que al aporte del nivel sonoro generado durante la adquisición 
sísmica 3D es temporal y no se incrementa con el tiempo, por lo que la 
afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. En 
la zona no se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
La afectación de las especies hidrobiológicas debido a la emisión de las ondas 
acústicas puede ocurrir por los siguientes factores: la intensidad de la onda 
acústica y su propagación vertical (columna de agua) y horizontal; el umbral 
de reacción y detección de las especies de peces frente a la onda de sonido. 
 
La intensidad de la onda acústica para el proyecto de adquisición sísmica en 
los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 será de 178 – 238 dB. La intensidad del nivel de 
presión sonora no es continua, sino que se encuentra influenciada por factores 
de atenuación procesos de reflexión, refracción y difracción, que ocurren por 
la heterogeneidad del medio y causan aparentes pérdidas de energía. Por 
tanto, existe un elemento que disminuye la señal en el agua. 
 
El comportamiento de las especies pelágicas y demersales se basa en su 
capacidad o umbral de reacción frente a la intensidad de sonido generada por 
las cámaras de aire. Asimismo, los peces se encuentran en constante 
movimiento en la columna de agua y reaccionarán ante la intensidad de la 
presión acústica alejándose de la fuente. Investigaciones sobre el 
comportamiento de los peces (McCauley, 1994) establecen que la frecuencia 
de audición de los peces está generalmente entre un rango de 100 y 1000 Hz, 
y los umbrales de audición se presentan a 50 – 100 dB re1Upa. 
 
Al comparar la información señalada, se estima que habrá un nivel de reacción 
de los peces a una intensidad superior a los 100 dB re1uPa, lo cual producirá 
inmediatamente su alejamiento de la fuente. Las emisiones acústicas debido 
al accionamiento de las cámaras de aire son constantes, pero no son 
acumulativas (debido a su dispersión) y no se presentan en un mismo lugar 
(debido a que la embarcación sísmica no se detiene durante el recorrido). 
 
Es así como se establece que el alejamiento de las especies de peces de la 
fuente acústica será temporal debido a que la energía de las ondas acústicas 
se disipará. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

d) De acuerdo al Mapa D-03. Mapa de Bancos Naturales y Franja de 5 mn, es 
posible evidenciar que las áreas habilitadas y disponibles de acuicultura se 
encuentran alejadas del área donde se propone realizar la adquisición sísmica, 
ya que esta se encuentra aproximadamente 40 mn de la costa. Asimismo, en 
el Mapa D-05. Mapa de Área de Influencia y Componentes, se muestra que 
tanto el área de influencia directa como indirecta son lejanas a la costa y a las 
áreas habilitadas y disponibles de acuicultura. 
 
Por otro lado, es importante indicar que en el impacto de “Reducción de 
volúmenes de pesca” solo se presenta durante la etapa de operación de 
manera temporal (numeral 4.3.2. Descripción de los potenciales impactos 
ambientales). 
 



Dirección de Gestión Ambiental 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

  

Ministerio de la Produccion/Calle Uno Oeste N° 060 – Urb. Corpac, San Isidro – Lima/Telf. (511) 616-2222/www.produce.gob.pe 

En el numeral 5.2. Plan de Manejo Ambiental se han considerado medidas 
para la Afectación de individuos de peces y el incremento de los niveles 
sonoros. 
 
Comentario: Observación absuelta 

 
4.2. Observación N° 02: En el numeral 3.3.2.3.2. “Área de influencia social del 

proyecto”, debe considerar a las Organizaciones Sociales Pesqueras 
Artesanales (OSPAs) registradas en el Ministerio de la Producción, conforme 
se listan en el Memorando N° 892-2023-PRODUCE/DGPA, las mismas que se 
verían afectadas por las actividades de exploración sísmica. 
 
Respuesta: 
 
En lo que respecta a los Grupos de Interés relacionadas a las Organizaciones 
Sociales Pesqueras Artesanales (OSPAs) se ha revisado la información del Portal 
del Ministerio de la Producción. 
 
Esta información fue constatada por los facilitadores en las visitas realizadas a la 
zona de influencia, la primera entre los meses de enero y febrero del 2023, la 
segunda en abril de este mismo año y la última visita en campo en agosto. 
 
Al respecto, cabe indicar que, por testimonio de las otras organizaciones, 
pescadores locales y pobladores, que varias de las organizaciones registradas en 
el portal de PRODUCE, no se encuentran vigentes, otras se han fusionado, o sus 
representantes han dejado de tener el cargo por edad avanzada o han fallecido. 
 
A continuación, la relación de Grupos de Interés incluido las OSPAs según Portal 
Web del Ministerio de la Producción vigentes. (Ver Cuadro 2-1. “Grupos de Interés 
del Área de influencia indirecta social - desde el distrito de Lagunas – Chiclayo al 
distrito de San José – Lambayeque en la región Lambayeque), (ver cuadro 2-2. 
“Grupos de interés del área de influencia social – desde el distrito de Virú – Virú al 
distrito de San Pueblo Nuevo – Chepén en la región La Libertad). 
 
En conclusión, se ha actualizado el numeral 3.3.2.3.2. “Área de influencia social 
del proyecto” teniendo en cuenta las Organizaciones Sociales Pesqueras 
Artesanales (OSPAs) registradas en el Ministerio de la Producción (PRODUCE) y 
que se encuentra vigente, según el trabajo de facilitadores para la entrega de 
material informativo (agosto 2023). 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

4.3. Observación N° 03: En relación a los componentes biológicos marinos: 
 
a) En el Ítem. “Ictioplancton” numeral 3.3.2.2.3. “Descripción de 

componentes biológicos marinos”, se menciona que “la anchoveta 
(engraulis ringens) fue la especie más abundante, representando el 83 % 
de la abundancia total, los huevos y larva de anchoveta se distribuyeron 
principalmente dentro de la plataforma siendo las larvas las que 
alcanzaron el mayor rango de distribución (Figura 3.3.2.2.5). En otoño 
2017, el patrón comunitario del ictioplancton fue similar al del 2015, con 



Dirección de Gestión Ambiental 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

  

Ministerio de la Produccion/Calle Uno Oeste N° 060 – Urb. Corpac, San Isidro – Lima/Telf. (511) 616-2222/www.produce.gob.pe 

las mayores concentraciones ubicadas cerca a las costas de Pimentel y 
Salaverry (Figura 3.3.2.2.6)”. 
 
Al respecto, debe considerar un análisis más exhaustivo referente a la 
concentración y distribución estacional de individuos, huevos y larvas 
de anchoveta, con la finalidad de que identifique el período más óptimo 
para la realización de la exploración sísmica. 
 

b) Describir los ecosistemas frágiles y las especies más sensibles a ser 
afectadas por la actividad de exploración sísmica. 
 

c) Identificar las principales especies de importancia económica, zonas de 
aprovechamiento y productividad pesquera y/o acuícola. 
 
Respuesta: 
 

a) En el numeral 3.3.2.2.3. “Descripción de componentes biológicos marinos”, 
Ítem. “Ictioplancton” se menciona que Aronés y Nakazaki (2019) reportaron 34 
familias de peces como parte del ictioplancton de la costa centro – norte del 
Perú para el otoño de 2015, donde la anchoveta (engraulis ringens) fue la 
especie más abundante, representando el 83 % de la abundancia total. 
Asimismo, se menciona que los huevos y larva de anchoveta se distribuyeron 
principalmente dentro de la plataforma siendo las larvas las que alcanzaron el 
mayor rango de distribución y que el otoño del 2017 el patrón comunitario del 
ictioplancton fue similar al del 2015, con las mayores concentraciones 
ubicadas cerca a las costas de Pimentel y Salaverry. 
 
Es importante mencionar que en el numeral 3.3.2.2.3. “Descripción de 
componentes biológicos marinos” Ítem. “Ictioplancton” también se menciona 
que en el verano del 2022 (IMARPE 2022)1, los huevos de anchoveta 
estuvieron distribuidos entre Punta Sal – Callao, en estaciones cercanas a la 
costa y hasta una distancia máxima de 55 mn de la costa, en concentraciones 
mayores a 4 000 huevos/m2 frente a Malabrigo (frente al área de adquisición 
sísmica del proyecto), además de la zona ubicada entre Casma – Huarmey y 
frente a Chancay (ubicados al sur este de la zona del proyecto). 
 
 

                                                 
1 IMARPE 2022. Informe del “Crucero 2202-04 de Evaluación Hidroacústica de anchoveta y otros recursos pelágicos” (15 de 
febrero al 09 de abril del 2022) 
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Respecto a la distribución estacional de huevos de anchoveta, se logra 
apreciar claramente que existe una ventana óptima para el desarrollo de la 
sísmica marina que se trata de la estación de otoño (abril, mayo y junio), meses 
en las cuales la presencia de huevos y larvas de anchoveta es casi nula, más 
aún en la zona donde se desarrollaría la sísmica marina, tal como se logra 
apreciar en la figura que se antecede. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

b) En el numeral 3.3.2.2.1. Ecosistemas frágiles se menciona que el área de 
influencia del proyecto no se superpone a ningún ecosistema frágil. Asimismo, 
esto se muestra en el Mapa D-05 Mapa de Área de Influencia y Componentes. 
Dado que el área de influencia Indirecta (AII) es el área circundante a los 
componentes del proyecto donde es afectada por potenciales impactos 
ambientales indirectos, se muestra con su delimitación que no hay 
ecosistemas frágiles en la zona. 
 
Respecto a las especies más sensibles a ser afectadas por la actividad de 
adquisición sísmica, en el numeral 4.3.2. Descripción de los Potenciales 
Impactos, se encuentra una descripción de impactos al medio biológico en la 
etapa de operación que incluye a peces, huevos y larvas, zooplancton, 
mamíferos marinos y tortugas marinas. La descripción de la fauna se 
encuentra en los numerales 3.3.2.2.3.2. Necton, 3.3.2.2.5. Bancos Naturales 
de Invertebrados Marinos, 3.3.2.2.6. Mamíferos y 3.3.2.2.7. Tortugas Marinas. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

c) En el numeral 3.3.2.2.3.2 Necton se describen las principales especies de 
valor comercial. De igual forma, en el Mapa D-03 Mapa de Bancos Naturales 
y Franja de 5 mn, se muestra la ubicación de bancos naturales. Asimismo, en 
el numeral 3.3.2.2.5 Bancos Naturales de Invertebrados Marinos se menciona 
que frente al área de estudio, donde se identificaron ocho especies de 
invertebrados marinos de importancia comercial en el litoral de La Libertad 
tales como: Platyxanthus orbignyi cangrejo violáceo, Thaisella chocolata 
caracol negro, Octopus mimus pulpo, Argopecten purpuratus concha de 



Dirección de Gestión Ambiental 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

  

Ministerio de la Produccion/Calle Uno Oeste N° 060 – Urb. Corpac, San Isidro – Lima/Telf. (511) 616-2222/www.produce.gob.pe 

abanico, Semele sólida y S. corrugata almeja, Emerita analoga muy muy, 
Pattalus mollis pepino de mar, Donax sp. palabritas, especies que son 
netamente costeros. 
 
Según los registros obtenidos por IMARPE 2021 los desembarques de pesca 
artesanal en el litoral peruano (todo el Perú) fue estimado en 492,7 mil 
toneladas (Fuente: IMARPE, 2021), cifra 3% superior al año 2020. El grupo de 
peces representó 52.7% de los desembarques, los invertebrados 46.5% y las 
algas 0.2%; mientras que otros productos (compuesto por ovas de peces 
voladores) fueron 0.5%. 
 
Sin embargo, en las caletas o puertos que se ubican en las regiones de 
Lambayeque y La Libertad, comparados con otras caletas de la zona norte 
(Paita, Las Delicias, Parachique) y sur (Chimbote, Huacho, otros) los 
desembarques son muy inferiores, tal como se aprecia en la siguiente figura: 
 

 
Asimismo, las principales especies económicas de pesca artesanal, de acuerdo 
con su descarga en el litoral peruano, se presentan en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Comentario: Observación absuelta 
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4.4. Observación N° 04: En el numeral 3.3.2.3.3. “Aspecto socioeconómico”: 
 
a) Incluir los desembarques de recursos hidrobiológicos, artes de pesca, 

embarcaciones que se muestran en el Informe Técnico: “Aspectos 
Generales de la Actividad Pesquera Artesanal en el Ámbito de Influencia 
del Proyecto de Adquisición Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, Z-62, 
Z-63, durante el período enero 2015 – setiembre 2022”. 
 

b) Incluir a las Organizaciones Pesqueras Artesanales registradas en el 
Ministerio de la Producción, según el Memorando N° 892-2023-
PRODUCE/DGPA, las cuales se verían afectadas por las actividades de 
exploración sísmica. 

 
c) Agregar el mapa de concesiones acuícolas las cuales se ubican a 32.6 

mn y 34.1 mn del proyecto de exploración. Tener en cuenta el Informe N° 
060-2023-PRODUCE/DGAC-mchavezb. 
 
Respuesta: 
 

a) Al respecto se presenta los desembarques registrados en las regiones de 
Lambayeque y La Libertad durante los últimos 5 años (2018 al 2022), incluso 
se presenta información de los primeros 6 meses del 2023, obtenidos como 
fuente a la Oficina de Investigaciones de la Pesca Artesanal del IMARPE, los 
mismos que se aprecian en las Figuras 4-1 y 4-2. 
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La presente información de desembarques de la pesca artesanal de los 
recursos hidrobiológicos se presenta en los Cuadros 4-1 y 4-2. 
 
Artes y aparejos de pesca utilizados por pescadores artesanales en estas 
regiones son: red de cerco, red cortina, trasmallo, chinchorro, atarraya, 
espinel, pinta, muestra potera y trampa nasa. El arte de pesca más utilizado 
es la red cortina, cuyo tipo de hilo es el monofilamento para la pesca de orilla 
orientada a recursos demersales costeros, como: lisa, lorna, coco y machete 
principalmente. Para pesca oceánica el tipo de hilo es el multifilamento, 
orientada a la captura del tiburón cruceta y raya águila. Los tamaños de malla 
utilizados varían de 4 a 36 cm. El aparejo más utilizado es el espinel de 
superficie orientada a la captura de perico y tiburones con tamaños de anzuelo 
desde el número 1 al 5, así como los extractores manuales dedicados 
principalmente a la extracción de macroalgas marinas2. 
 
La actividad pesquera peruana está tradicionalmente sustentada en los 
recursos pesqueros marinos pelágicos, principalmente en la especie Engraulis 
ringens anchoveta y en otros recursos como Trachurus murphyi jurel y 
Scomber japonicus caballa; sin embargo, la pesca artesanal o de menor escala 
ejercida por embarcaciones con capacidad de bodega hasta de 32,6 m3, está 
orientada a recursos para consumo humano directo, extraídos desde la zona 
costera hasta más de las 200 mn, estos recursos son perico, pota, rayas y 
tiburones. En el Perú, esta pesquería se desarrolla en alrededor de 200 caletas 
pesqueras, siendo su principal destino el abastecimiento a la población. 
 
En La Libertad, la flota artesanal estuvo compuesta por cuatro tipos de 
embarcaciones: lancha 11%, bote 45%, chalana 17% y caballito de totora 27%. 
Mientras que en la región Lambayeque los tipos de embarcación más 
utilizados por los armadores artesanales son: bote 61%, Lancha 21%, Chalana 
14%, Zapato 1%, Balsilla 0.2%, y Otros 3% 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

b) Se ha actualizado el numeral 3.3.2.3.2. “Área de influencia social del proyecto” 
incluyendo a las Organizaciones Sociales Pesqueras Artesanales (OSPAs) 
registradas por Ministerio de la Producción (PRODUCE) y que se encuentra 
vigentes, según el trabajo del equipo de facilitadores para la entrega de 
material informativo (agosto 2023). Ver cuadros Observación N° 2. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

c) Se aclara que las concesiones acuáticas registradas por PRODUCE3, se 
encuentran en las zonas próximas a la costa, mientras que el presente 
proyecto se desarrollará por fuera de las 40 mn de la costa. Sin embargo, el 
mapa con mayor detalle se presente como Anexo 1. 
 

                                                 
2 IMARPE 2013. La Pesca artesanal marina en la Región La Libertad, Perú. 
3 PRODUCE 2023, Catastro Acuícola. 
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Comentario: Observación absuelta 

 
4.5. Observación N° 05: Considerar las áreas de pesca reconocidas por los 

pescadores artesanales como caladeros tradicionales, así como zonas de 
tránsito de sus embarcaciones que se indican en el Informe Técnico: 
“Aspectos Generales de la Actividad Pesquera Artesanal en el ámbito de 
influencia del proyecto de Exploración Sísmica Marina 3D de los Lotes Z-61, 
Z-62, Z-63, durante el período Enero 2015 – Setiembre 2022”; asimismo, 
teniendo en cuenta que las actividades de movilización de las 
embarcaciones hacia el área de adquisición sísmica marina y despliegue de 
los equipos (cables) podría ocasionar la interferencia con las rutas y áreas 
de pesca que se desarrollan dentro de las 05 millas, deberá indicar que 
medidas implementará a fin de no perturbar dicha actividad. 
 
Respuesta: 
 
Cabe mencionar que en la observación 1b del presente estudio, se han descrito 
las principales zonas de caladeros que se ubican entre las regiones de 
Lambayeque y La Libertad, dichos mapas se han podido generar a través de los 
mapas de calor y registros de velocidades de pesca. Estos se traslapan y se 
generan las principales zonas donde las embarcaciones realizarían sus calas de 
pesca se muestra la distribución de estas actividades para los años 2020 al 2023, 
evidenciando que las mayores concentraciones de velocidades de pesca se 
ubican en la zona noreste del Lote Z-61, es decir en la zona más somera del lote 
y muy próximos a la Isla Lobos de Afuera y cercanos a la costa. 
 
Asimismo, cabe mencionar que la movilización de la embarcación hacia la zona 
de adquisición sísmica no generará impactos sobre las rutas de pesca, ya que el 
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desplazamiento hacia y desde la zona de operación se realiza sin el despliegue 
del arreglo sísmico. Cabe mencionar que el puerto de Salaverry es un terminal 
multipropósito, en el cual diferentes tipos de buque hacen uso de las instalaciones 
con la finalidad de embarcar y desembarcar carga, pudiendo ser de pasajeros, 
carga general, carga a granel o contenedores. Las embarcaciones del proyecto, 
tanto la embarcación sísmica como las embarcaciones de apoyo de menor 
dimensión, tomarán en cuenta, entre otro, las condiciones oceanográficas y 
climáticas, los márgenes de seguridad establecidos, el canal de acceso y las 
diversas ayudas de navegación con las que cuenta el Puerto de Salaverry durante 
el ingreso y salida. Asimismo, se seguirán las indicaciones establecidas para los 
movimientos dentro del área de maniobra, zona de fondeo y la estación de 
prácticos, de acuerdo lo indique el agente marítimo y la autoridad del terminal al 
momento de realizar las coordinaciones de ingreso. 
 
Las actividades de pesca que se puedan desarrollar dentro de las 5 mn de la costa, 
no tendrán ninguna interferencia con las actividades del proyecto, como ya se 
mencionó, debido a que el buque sísmico entrará a puerto solo para realizar 
actividades de desaduanaje y obtener las autorizaciones correspondientes de 
DICAPI, ahí realizará el reabastecimiento y luego saldrá rumbo a la zona de 
operación que se ubica aproximadamente a 40 mn de la costa. Durante este 
tránsito no se realizará ninguna actividad de adquisición sísmica, por lo que no se 
contempla una perturbación a las actividades de pesca y rutas de las 
embarcaciones artesanales. 
 
Comentario: El administrado hace referencia al mapa de calor y registros de 
velocidades de pesca, los cuales corresponden a información de la pesca 
industrial, asimismo, hace mención que las actividades de pesca artesanal no 
tendrán ninguna interferencia con las actividades del proyecto, debido a que el 
buque sísmico entrará a puerto solo a realizar actividades de desaduanaje, 
reabastecimiento y luego saldrá rumbo a la zona de operación. No se realizará 
ninguna actividad sísmica durante ese trayecto, por lo cual no se perturbará las 
actividades de pesca y ruta de embarcaciones artesanales. 
 
No obstante, deberá complementar y sustentar lo antes indicado, debiendo 
alcanzar una gráfica de las áreas de pesca artesanal que se indican en el Informe 
denominado “Aspectos Generales de la Actividad Pesquera Artesanal en el ámbito 
de influencia del proyecto de Exploración Sísmica Marina 3D de los lotes Z-61, Z-
62 y Z-63, durante el período Enero 2015 - Setiembre 2022” elaborado por el 
IMARPE4, extrapolando con las rutas de tránsito de la embarcación sísmica del 
puerto de Salaverry y de las embarcaciones de apoyo, las que tendrán ingresos a 
puerto con mayor frecuencia y realizarán reabastecimiento de combustible, agua 
y víveres en el puerto. 
 
Cabe señalar que según el Informe del IMARPE, las capturas registradas por la 
pesca artesanal en el área evaluada (Lotes Z-61, Z-62 y Z-63) han reportado un 
total de 68 especies, destacando por sus volúmenes de desembarque los recursos 
pelágicos de altura, como pota o calamar gigante, caballa, bonito y perico. 
Observación no absuelta. 
 

                                                 
4 Oficio N° 001-2023-IMARPE/DEC 
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4.6. Observación N° 06: Considerar dentro del numeral 3.3.2. “Aspectos 
Ambientales y Socioeconómicos”, la siguiente información: i) la suspensión 
preventiva de las actividades extractivas para el recurso anchoveta en 33 
áreas durante el período del 2020 a la fecha, debido a que las embarcaciones 
industriales registraron capturas con incidencia de juveniles por encima de 
los límites de tolerancia establecida, ii) según la base de datos del SISESAT, 
se pudo corroborar que, durante el período 2020 a la fecha, se registraron 
136 890 posiciones de velocidades de pesca, iii) imágenes de mapa de calor, 
en la que se puede observar que la mayor concentración de velocidad de 
pesca por embarcación durante el período 2020 a la fecha, se registraron 
dentro del área donde se encuentra comprendido el lote Z-61. Tomar en 
cuenta el Informe N° 020-2023-Jloayza. 
 
Respuesta: 
 
Se está considerando como parte del capítulo de línea base (en el Capítulo 3.3.2. 
“Aspectos Ambientales y Socioeconómicos”), de la información registrada en el 
Informe N° 020-2023-Jloayza asociado a los siguientes aspectos: 
 
i) Incidencia de embarcaciones industriales con capturas de juveniles. 
ii) Posiciones de las velocidades de pesca, asociado a los caladeros dentro del 

área de estudio. 
iii) Mapas de calor, donde se sitúan las mayores concentraciones de velocidades 

de pesca (2022 a la fecha) 
 
Cabe precisar que la mayor incidencia de juveniles y la mayor concentración de 
velocidades de embarcación, así como mapa de calor de velocidades de pesca se 
sitúan en el Lote Z-61, sin embargo, esta distribución no es homogénea dentro del 
lote, ya que las mayores concentraciones se sitúan en los extremos noreste (NE), 
es decir, en la zona más somera el Lote Z-61, tal como se logra visualizar en la 
siguiente figura, que corresponde al año 2021, donde se puede ver una gran 
distribución y proyección de pesca de anchoveta. 
 

 
 
Comentario: Observación absuelta 



Dirección de Gestión Ambiental 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

  

Ministerio de la Produccion/Calle Uno Oeste N° 060 – Urb. Corpac, San Isidro – Lima/Telf. (511) 616-2222/www.produce.gob.pe 

4.7. Observación N° 07: Dentro del capítulo 6. “Participación Ciudadana”; los 
mecanismos implementados deben ser ampliamente socializados con las 
Organizaciones Sociales Pesqueras Artesanales (OSPAs) que se indican en 
el Memorando N° 892-2023-PRODUCE/DGPA y realizarse en las fechas y los 
horarios que considere la mayor difusión posible y permitan la mayor 
participación de los interesados. 

 
Asimismo, en el numeral 6.3.1.4. “Percepciones de los Grupos de Interés”, 
menciona que la “(…) parte norte tiene una percepción negativa de la 
exploración sísmica, ya que creen que van a ser perjudicados (…)”, Al 
respecto, que acciones específicas se desarrollarán a fin de minimizar la 
problemática expuesta por los pescadores artesanales. 
 
Respuesta: 
 
Los mecanismos de participación ciudadana están establecidos en el artículo 29 
del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de 
Hidrocarburos, Decreto Supremo Nº 002-2019-EM. Para la DIA se implementaron 
Equipo de Facilitadores, Entrega de material informativo, y Canales de atención. 
Los mecanismos fueron diseñados para que mediante sus actividades alcancen a 
la totalidad de organizaciones sociales y se exponga la información del Proyecto 
y la DIA. Se ha brindado información en formato escrito y digital que puede ser 
replicada entre los socios o integrantes o ser compartida a través de las redes 
sociales tales como Whatsapp, mecanismo de comunicación muy difundido entre 
la población. 
 
En la última interacción de los Facilitadores con los Grupos de Interés ocurrida en 
agosto 2023 con el objetivo de entregar material informativo se realizaron 
coordinaciones previas vía telefónica con los representantes para establecer el 
día, hora y lugar de encuentro y de esta manera tener mayor participación de 
estos. 
 
En las futuras interacciones se coordinará con los interesados en las fechas y los 
horarios que permita la mayor difusión y participación de los interesados. 
 
Para atender las percepciones negativas que manifiestan los diversos grupos de 
interés hacia la exploración sísmica se implementará y ejecutará previa, durante y 
luego del desarrollo del Proyecto un Programa de Comunicación e Información 
Ciudadana. El objetivo de este es proveer información sobre las operaciones, 
absolver dudas de la población respecto al Proyecto y obtener las 
recomendaciones de los grupos de interés para el desarrollo social y 
ambientalmente responsable del mismo. 
 
A través del Programa, Anadarko buscará la comunicación permanente, abierta y 
fluida con los grupos de interés identificados en el área de influencia del proyecto, 
con el fin de establecer relaciones positivas y estables con los mismos a lo largo 
de la implementación del Proyecto. 
 
Las acciones específicas para afrontar las percepciones negativas o imprecisas 
serán las siguientes: 
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Implementación y funcionamiento de una Oficina de Informativa Permanente 
Virtual: 
 
La oficina informativa permanente virtual será un canal de comunicación fluida, 
permanente y directa con la población del área de influencia del Proyecto. Esto 
servirá como medio para propiciar un ambiente de diálogo y confianza. La oficina 
contará con medios de atención virtual tales como recepción de llamadas 
telefónicas, correo electrónico, mensajería de WhatsApp y la página oficial de 
Facebook. 
 

 Número de atención telefónica y WhatsApp: 962-365-491 

 Correo electrónico de atención: 

 Se pondrá a disposición un enlace virtual, por donde la población que no 
cuente con disponibilidad de visitar la oficina informativa pueda hacer llegar 
sus consultas, quejas o reclamos. 

 
Implementación de reuniones informativas: 
 
Se realizarán reuniones informativas con representantes de los grupos de interés 
con el fin de informar sobre el inicio de la etapa de operación del Proyecto. Estas 
reuniones se implementarán previo al inicio de la sísmica para explicar las 
actividades a realizar, lugar de operación, tiempo de ejecución y otras 
coordinaciones. Luego de culminada la sísmica también se realizará reuniones 
para informar el término de la etapa de sísmica y los resultados preliminares. 
 
Se convocará a las reuniones informativas a los representantes de los grupos de 
interés (asociaciones y gremios de pesca) y a la población en general, de las 
localidades que conforman el Área de Influencia Indirecta. 
 
Elaboración y entrega de información: 
 
Se diseñará y se contará con material informativo acerca del Proyecto y su estudio 
ambiental, que podrán ser entregados durante cada interacción (reuniones 
informativas o interacciones de coordinación) con los grupos de interés. 
 
Comentario: Observación absuelta 

 
4.8. Observación N° 08: En el numeral 4.2. “Identificación de los Impactos 

Ambientales” y 4.3. “Evaluación de Impactos Ambientales”, incluir como 
impacto ambiental la afectación a la actividad pesquera artesanal, puesto 
que existen afectación e interferencias generadas por las actividades de 
exploración sísmica. 
 
Asimismo, el impacto sobre las especies hidrobiológicas generado por las 
ondas acústicas de la adquisición sísmica, el cual podría originar un 
alejamiento de los recursos pesqueros en el área de influencia, que, a su 
vez, afectaría el esfuerzo y captura de pescadores artesanales para realizar 
sus actividades. 
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Respuesta: 
 
Dentro del numeral 4.2. “Identificación de los Impactos Ambientales” y numeral 
4.3. “Evaluación de Impactos Ambientales” se ha considerado como impacto a la 
Reducción de volúmenes de pesca durante la Operación e Interferencia con las 
rutas y áreas de pesca para las etapas Preliminar, Operación y Mantenimiento y 
Cierre. Específicamente en el numeral 4.3.2.2 Etapa de Operación se describe el 
impacto Reducción de volúmenes de pesca donde se especifica que emisión de 
ondas acústicas generadas por las actividades de adquisición sísmica generará 
que los peces pelágicos se desplacen hacia otras zonas cercanas o se 
profundizarán, al alejarse de la fuente de ondas acústicas. Esto ocurrirá en la zona 
del proyecto que se encuentra a más de 40 millas náuticas de la costa por lo que 
la interacción con la pesca artesanal será leve. 
 
Dentro de los numerales 4.2. “Identificación de los Impactos Ambientales” y 4.3. 
“Evaluación de Impactos Ambientales” se describen los impactos al Medio 
Biológico que, dentro del numeral 4.3.2.2 Etapa de Operación y Mantenimiento, 
describe al impacto Afectación de individuos de peces. En este se analiza la 
ocurrencia del impacto en la afectación de los recursos pesqueros debido a la 
emisión de las ondas acústicas y se estima que los peces se alejarán de la fuente 
acústica de forma temporal, en el momento que pase la embarcación y luego se 
restablecerán las condiciones para que estos vuelvan. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

4.9. Observación N° 09: Dentro del numeral 5.2. “Plan de Manejo Ambiental”, 
describir las medidas a implementar a fin de minimizar el impacto sobre la 
actividad pesquera artesanal generada por la exploración sísmica; 
asimismo, describir las medidas por el impacto sobre las especies 
hidrobiológicas, puesto que se podría generar un cambio temporal en el 
umbral de audición de los recursos pesqueros debido a la emisión de las 
ondas acústicas (que serán de 178 – 238 dB). 
 
Respuesta: 
 
Dentro del numeral 5.2. “Plan de Manejo Ambiental” se específica el Programa de 
Manejo de Fauna Marina que incluye como impacto a mitigar el incremento de los 
niveles sonoros y afectación de individuos de peces. 
 
El principal impacto que se generaría a la actividad pesquera será el alejamiento 
temporal de los peces, puesto que estos, al encontrar un incremento en los niveles 
sonoros, por instinto natural y de sobrevivencia se alejarán temporalmente de la 
fuente generadora de sonido. Los peces se desplazarán hacia zonas cercanas 
donde encuentren niveles acústicos que no los incomoden y, una vez que pase la 
embarcación sísmica, regresarán al lugar inicial, más aún si su alimento (plancton) 
se encuentra o permanece en ella, puestos que los cardúmenes se desplazan 
también en función a sus alimentos. 
 
El factor de actividad pesquera podría resultar en la reducción de volumen de 
pesca, sin embargo, se prevé que el aporte del nivel sonoro generado durante la 
adquisición sísmica 3D es temporal y no se incrementa con el tiempo, por lo que 
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la afectación de las actividades de pesca presenta efecto acumulativo simple. En 
la zona no se registra otra actividad que genere sinergismo. 
 
Sobre la base del análisis presentado y considerando que el alejamiento de la 
fuente acústica de los recursos en las zonas de pesca será temporal debido a que 
la energía de las ondas acústicas se disipará y no ocurrirá nuevamente en el 
mismo lugar, el impacto ha sido considerado como leve o irrelevante, tal como se 
muestra en el capítulo 4 Caracterización de Impactos Ambientales. 
 
La afectación de las especies hidrobiológicas debido a la emisión de las ondas 
acústicas puede ocurrir por los siguientes factores: intensidad de la onda acústica 
y su propagación vertical (columna de agua) y horizontal; el umbral de reacción y 
detección de las especies de peces frente a la onda de sonido. 
 
La intensidad de la onda acústica para el proyecto de adquisición sísmica en los 
Lotes Z-61, Z-62 y Z-63 será de 178 – 238 dB. La intensidad del nivel de presión 
sonora no es continua, sino que se encuentra influenciada por factores de 
atenuación procesos de reflexión, refracción y difracción, que ocurren por la 
heterogeneidad del medio y causan aparentes pérdidas de energía. Por tanto, 
existe un elemento que disminuye la señal en el agua. 
 
El comportamiento de los recursos pesqueros (pelágicos y demersales) se basa 
en su capacidad o umbral de reacción frente a la intensidad de sonido generada 
por las cámaras de aire. Asimismo, los peces se encuentran en constante 
movimiento en la columna de agua y reaccionarán ante la intensidad de la presión 
acústica alejándose de la fuente. Investigaciones sobre el comportamiento de los 
peces (McCauley, 1994) establecen que la frecuencia de audición de los peces 
está generalmente entre un rango de 100 y 1 000 Hz, y los umbrales de audición 
se presentan a 50 – 100 dB re1uPa. 
 
Al comparar la información señalada, se estima que habrá un nivel de reacción de 
los peces a una intensidad superior a los 100 dB re1uPa, lo cual producirá 
inmediatamente su alejamiento de la fuente. Las emisiones acústicas debido al 
accionamiento de las cámaras de aire son constantes, pero no son acumulativas 
(debido a su dispersión) y no se presentan en un mismo lugar. 
 
Es así como se establece que el alejamiento de las especies de peces de la fuente 
acústica será temporal debido a que la energía de las ondas acústicas se disipará. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

4.10. Observación N° 10: En el numeral 5.5. “Plan de Monitoreo Ambiental”, incluir 
la evaluación hidrobiológica (ictiofauna, plancton, bentos) y de calidad 
ambiental para antes y durante la etapa de operación de la actividad de 
exploración sísmica. Las estaciones y evaluaciones planteadas para el 
respectivo análisis deben ser estadística y espacialmente representativas. 
 
Respuesta: 
 
Dentro del numeral 5.5.1.2. Programa de Monitoreo Hidrobiológico durante la 
etapa operativa se establece que se realizará el seguimiento del desembarque de 
los recursos hidrobiológicos en los principales puertos cercanos a la actividad con 
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el fin de implementar, de ser necesario, medidas correctivas no consideradas 
inicialmente. Para esto, se implementará un sistema de registro de especies 
desembarcadas, incluyendo la determinación taxonómica y la estimación de los 
volúmenes de captura en los puertos de Salaverry y Pimentel. 
 
La DIA establece que dentro de la Etapa de Operación el “Programa de Monitoreo 
de Efluentes” del barco de exploración sísmica, documentará el cumplimiento con 
los LMP actuales vigentes y las Resoluciones Directorales y Supremas. 
 
El cumplimiento de los LMP resultará en impactos leves e irrelevantes ya que la 
descarga se dispersará rápidamente en la columna de agua diluyendo al efluente. 
Adicionalmente, la descarga del efluente no ocurrirá en un solo lugar dado que la 
velocidad de navegación es 4.5 nudos con lo cual no habrá acumulación de la 
descarga de efluentes. Estas características resultan en una magnitud muy baja 
del eventual impacto, con lo cual no se requerirá monitorear la calidad del agua ya 
que no será posible detectar variaciones en los parámetros de interés. 
 
Finalmente, al medio receptor, al ser en mar abierto, constituye un área muy 
extensa y abierta donde los vientos y las corrientes marinas superficiales y 
subsuperficiales que interactúan la zona del proyecto diluye el pequeño volumen 
del efluente que se vierte en comparación a la gran magnitud y volumen del agua 
de mar. 
 
Comentario: Solo indica que implementará un sistema de registro de especies 
desembarcadas, incluyendo la determinación taxonómica y estimación de 
volúmenes de captura en los puertos de Salaverry y Pimentel; sin embargo, no ha 
considerado el monitoreo del componente hidrobiológico (ictiofauna, plancton, 
bentos) y de calidad ambiental dentro del área donde realizará la actividad 
sísmica, antes y durante la etapa de operación. Observación no absuelta. 

 
4.11. Observación N° 11: En el numeral 5.6. “Plan de Contingencia”, debe 

especificar las acciones a seguir ante una colisión de embarcaciones 
dedicadas a la actividad pesquera artesanal, por lo cual debe alcanzar el 
protocolo de prevención y respuesta ante el riesgo de colisión de los buques 
con las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera, en la etapa de 
operación. 
 
Respuesta: 
 
El numeral 5.6. “Plan de Contingencia” presenta el Cuadro 5-24 Evaluación de 
riesgos del proyecto donde se presenta y evalúa el riesgo por Colisión. Asimismo, 
el cuadro 5-27. “Riesgos y Medidas de Manejo” se detalla las medidas preventivas 
a implementar. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

4.12. Observación N° 12: Teniendo en cuenta la presencia de Organizaciones 
Sociales Pesqueras Artesanales, en el área de influencia social, se 
recomienda incluir proyectos específicos de desarrollo dirigidos a estos 
actores, que se ven impactos negativamente durante la exploración sísmica, 
por ejemplo: programas de mantenimiento de embarcaciones, equipos y 
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aparejos de pesca, promoción a la formalización empresarial en los 
pescadores artesanales, modernización del DPA, entre otros. 

 
Respuesta: 
 
La DIA, cuenta con un Plan de Relaciones Comunitarias en el cual se ha diseñado 
el Programa de Apoyo a las Organizaciones de Pesca Artesanal del AIIS. 
 
Este programa busca fortalecer la productividad de las organizaciones de 
pescadores, que constituyen un grupo de interés importante para el proyecto y 
realizan una de las principales actividades económicas. Este Programa será 
realizado en coordinación con las organizaciones de pescadores artesanales 
organizadas del AIIS, para elegir las actividades acordes a la realidad social y de 
las propias organizaciones. 
 
Comentario: Observación absuelta 

 
4.13. Observación N° 13: Precisar si el proyecto contempla el manejo de aguas de 

sentina y/o lastre proveniente de los buques. De ser así, indicar si estas se 
encuentran reguladas por una normativa internacional, en la que se estipule 
un parámetro de ppm de aceite residual para su vertimiento. 
 
Respuesta: 
 
El numeral 3.2.4. Demanda de Recursos e Insumos, Uso de Recursos Hídricos, 
Aguas Residuales y Efluentes, establece que el agua de sentina se tratará con un 
separador agua/aceite para retirar el aceite del flujo de agua. Este separador 
estará diseñado para obtener un efluente que cumpla con los límites establecidos 
para descargas del MARPOL 73/78, esto es, menos de 15 ppm de hidrocarburos. 
Asimismo, se establece que la embarcación utilizada emplea un volumen de lastre 
de 380 – 1 400 m3. Asimismo, se especifica que el cambio de agua se realizará 
en aguas internacionales de acuerdo con MARPOL y con la autorización de 
DICAPI. 
 
Comentario: Observación absuelta 
 

V. OPINIONES TÉCNICAS DE ENTIDADES ADSCRITAS AL MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN: 
 

5.1. Con Oficio N° 549-2023-IMARPE/DEC, el IMARPE alcanzó su opinión técnica a 
la DIA, sugiriendo que se considere las tres (3) observaciones pendientes de 
absolver, a fin de mejorar la propuesta. 
 

5.2. Mediante Informe N° 072-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA, el 
FONDEPES, concluye que el área de intervención del proyecto, no se superpone 
con ningún desembarcadero artesanal ni centro acuícola, y atendidas sus 
recomendaciones, emite opinión favorable. 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

6.1. De la revisión del levantamiento de observaciones formuladas a la Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto denominado “Adquisición Sísmica Marina 3D en 
los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, presentada por la empresa ANADARKO PERÚ B.V. 
SUCURSAL PERUANA, se concluye que tres (3) observaciones se encuentran 
pendientes de subsanar, conforme se detalla en el numeral IV del presente 
Informe. 
 

6.2. Comunicar al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), las observaciones 
pendientes de subsanar a la DIA efectuadas por esta Dirección que se precisan 
en el presente Informe; asimismo, el Oficio N° 549-2023-IMARPE/DEC emitido por 
el IMARPE y el Informe N° 072-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA del 
FONDEPES, para conocimiento y fines pertinentes. 
 
Es cuanto informo a usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ing. KLEBER BERMUDEZ MARTINEZ 
Analista Ambiental 
Dirección de Gestión Ambiental 
 
 
Visto el presente informe, la Dirección de Gestión Ambiental, expresa su 
conformidad haciéndolo suyo. Derívese a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Pesqueros y Acuícolas, a fin de continuar el trámite correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
DE OLARTE ORIHUELA, JAIME ARTURO 
Director 
Dirección de Gestión Ambiental 
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